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Secretario: Don Enrique Ballester Sarrias, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: -Don José Antonio Cantero Espejo, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Polité~nica de Madrid; don Celso
Femándcz Silva, Profesor titular de Escuela Universitaria de la Univer
sidad de Santiago, y don Francisco JavierCebatlos Sierra, 'Profesor
titular dc:.Escuela Universitaria de 16l: Universidad de Alcalá.

Comisión suplente:

,Presidente: Don Alfonso Femández Díaz, Catedráüco de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Secretario: Don lulián Salt Llobregat, Profesor titular" de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Luis Carlos García de Figuerol¡i Paniagua"Catedrático
de EscuefaUniversitaria de la Universidad 'de Salamanca; don Darío
García Rodrfguez, Profesor titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Sevilla, y don Ferniín Lombardero Iglesias, Profesor
titular de Escuela UniversitaJ'a.de la Universidad cel País Vasco.

RESOLUC/ON de 22 de octubre de 1991, de la Universidad
de Oviedo, por la que se declara desierto el concurso para '
la provisión de una.plazack CqJedrático de Universidad, en
el área dé conQdmientode «Matemática Aplicada».

Convocadá a concurso por Resolución de fecha 17 de diciembre
de 1990 (<<Boletín Oficial.del Estado» de fecha23 de octubre de 1991)
una plaza de Catedrático de Unversidad¡ el) el area de conOCimiento de
«Matemática Aplicada», y habiendo renunciado el único . aspirante
admitido al concurso, este Rectorado ha resuelto declarar d¡chaplaza
desierta.

Oviedo. 22 de octubre de 199 l.-El Rector, .Juan Sebastián López
Arranz.

RESOLUClON de 24 de octubre de /99/. de la Universidad
de Valladolid. por la que se nombra la Comisión de una
plaza de Catedrático. de EscueJa .Univesitarta, convocada a
cóncurso por Reioludon de 5 de abril de 1991.

De conformidad con el articulo 6.·, 8, del Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio), que ha
venido a modificar el artículo correspondiente del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y cumplidos los trámites de sorteo el
día 10 de septiembre de 1991 y eq sesión de la Subco/llisión de
Evaluadón de Ciencias Experimen~l~s y,de la. SallMi, de focha 15 de
octubre de 1991. . . .

Este Rectorado ha resuelto nombt<arJa Comisión que ha de juzgar el
concurso para la provisión, de una plaza de Catedrático de Escuela
Universitaria, convocada por Resolución de Sde abril de 1991 «(Boletín
Oficial del EstadO») de 16 de mayo), que figura como anexo a la presente
Resolución. _

Contra esta Resolución, los interesados podrán presentar, ante este
Rectorado, reclamación en el plazo de quince dias a partir del día
siguiente al de su pu~licación.

Valladolid, 24 de octubre de 1991.-EI Rector, Fernando Tejerina
García.

ANEXO

CatedrátiCos de Escuelas Universitarias

PLAzA: CEU 001 AREA: «DIDÁCTICA DE LAS GENerAS EXPERIMt"NTALES»

Comisión titular.·

Presidente: ~n Carlos Casanova Ro.@ue,Catedráticode la Universi~
dad dc Valladolid. . . •

. Vocal 1: Don José Aguilar Peris, Catedrático de la Universidad
Complutcnse dc Madrid.

Vocal 2: Doña María Jesús Agra'Cadarso Gil. Catedrática de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3: Doña María del Pilar Diaz Palacio, Catedrática de Escuela
Universitaria de la· Universidad del País Vasco.

Secretario: Don Daniel Gil perez, Catedrático de Escuela Universita-
ria de la Universidad .de Valencia. '

Comisión suplente:

Presidente: Don Fernand.oTejerina García, Catedrático de la Uni
versidad de Valladolid.

Vocal 1: Don José Manuel Cabrera Castillo, Catedrático de la
. Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2, Doña Mercedes Manzanares Gavilán, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad de Córdoba. . . .

Vocal 3, Don José Alemán Pujante. Catedrático de Escuela Umverst
taria ,de la Universidad de Murcia.

Secretario: Don Antonio- de Pro Bueno¡ Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Murcia.

RESOLUClON de 29 de octubre de 199/. de la Universidad
Carlos fU de Madrid, por la que se conVoca a concurso
plazas de Cuerpos' Doceutes Universitarios. '

Con el fin de dar cumplimiento a lo acordado en la Comisión
Gestora de esta Universidad, se hace pública la siguiente'Resolución:

La Universidad Carlos lUde Madrid convoca a,conourso la plaza
que se relaciona en el anexo l.de la presente'Resolución, en larnodalidad
que se especifica.

Vno.-EI' concurso se regirá' por lo dispuesto en los artí~ulos. 35. y
siguientes de la Ley 11/1983, de .25 de agosto, de Reforma Umversrtana;
Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre, y demás normas de
aplicación.

Dos.-Requisitos generales para ser admitidos al concurso:

2.1 Ser esp~ñol. . .
2.2 Tener cumplidos los dieciocho años y no habercumphdo los

sesenta y cinco años de edad. .
2.3 No haber sido separado, mediante expediente disciplinario del

ser~icio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni inhabilitado
para el desempeño de furtcionn públicas. '

2.4 No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida
el desempeño de la~ funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.

Tres.-Los candidatos deberán reunir además los requisitos ,exigidos
por la legislación vigente respecto de la plaza a que concursen y del
correspondiente procedimientq de selección.

Cuatro.-Plazo y presentación de instancias:

4.1 Quienes deseen, tomar parte' en d concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Presidente ~e la Comisión Ge~t~ra.de la
Universidad Carlos 111 de Madrid, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en. el plazo de
veinte días hábiles, a partir de I~ publicación de esta convocatoria,
mediante instancia, según modelo .(anexo 11), debidamente cumplimen
tada,acompanando los documentos mediante los que se acredite reunir
los requisitos .para participar en el concurso.

4.2 Los solicltante~ deberán justificar el ingreso o transferencia en
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. ofidna 2452, número
de cucnta 6000085251, a nombre de «Universidad Carlos' lit Tasas», la
cantidad de 1.500 pesetas' en concepto de derechos (400 pesetas, por
formación de expediente, y 1. 100 pesetas, por derechos de examen). La
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 'de Madrid entregará recibo por
duplicado y uno de los ejemplares se acompañará a la soli.citud.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Presi
dente de la Comisión Gestora de la Universidad de Carlos 111 de
Madrid, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes, relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
cxclusión. Contra dicha resolución aprobando fa lista de admitidos y
excluidos los interesados podrán presentar reclamación ante el Presi
dentc de la Comisión Gestora de la Universidad, en el plazo de quinc;e
dias hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación.

Scis.-En el acto de presen'tadÓD los concursantes entregarán al
Ptesidentc de la Comisión encargada de la resolución del concurso la
siguiente documentación:

6.1 Curriculum vitae, por quintuplicado, según modelo que figura
como, anexo lB, acompañado'de un ejemplar de las publicaciones y
documentos acreditativos de lo consignaqo en el mismo.

6.2 Proyecto docente, por quintuplicado, que se ajustará' si se
hubiese fijado en la con'Vocatoria, a las especiflC3clonesexigidas por la
Universidad. '

Siete.-Con una antelación mlOlma de quince días naturales el
Presidente de laComisiónnotificará atedos los aspirantes fecha, hora
y lugar de celebración del acto de presentación. . .

Ocho.-Los candidatos, propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en el Registro General de laUnivers,idad, en el pla:l;o
de quince días hábiles siguientes al de' concluir la actuación de. la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

8,1 Fotocopia del documento nacional de identidad.
8.2 Certificación médica oficial de no padecer enfermedad o

defecto fisico o psíquico para: el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad.


